
































































INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA POPAYAN

DIRECCIÓN: Carrera 17 Sur No. 10-101 Esquina. POPAYÁN, CAUCA
TELEFONO: (2) 8320186-8320194 Telefonía IP (1) 4069944 Ext 3200-3201-3202

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
No.: UBPPY-DSCAUC-02191-2020

CIUDAD Y FECHA: POPAYÁN. 16 de junio de 2020
UBPPY-DSCAUC-02046-C-2020NÚMERO DE CASO INTERNO:

OFICIO PETITORIO: No. SIN NO  - 2020-06-11. Ref: Noticia criminal
190016000601201802535 -

AUTORIDAD SOLICITANTE: FISCALIA  001  LOCAL
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: FISCALIA  001  LOCAL
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
carrera 5 No. 9-43
PIENDAMÓ, CAUCA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ

36 años
CC 10756674

ASUNTO: Lesiones
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinado hoy martes 16 de junio de 2020 a las 09:52 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO, se atiende usuario con todos los elementos de bioseguridad. Resumen primer
reconocimiento UBPPY-DSCAUC-06643-2018 realizado el día 27 de septiembre de 2018 a por
Dr. Socorro Dorado. RELATO DE LOS HECHOS: La examinado, refiere que " accidente de
trabajo, caí de un tercer piso por una cuerda de alta tensión, me cogió el arco, hechos
sucedidos el 20 de junio del 2018 a las 10:00 de la mañana en el barrio La Inmaculada en Pi
endamó (c). Yo trabajo en construcción". ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Hospital de
Piendamo y Clínica La Estancia. Aporta copia de historia clínica número 10756674, que refiere
en sus partes pertinentes lo siguiente: -PUNTO DE ATENCIÓN PIENDAMO. EPICRISIS. Fecha
de ingreso: 20/06/2018 Hora: 10:23 Urgencias. Motivo de consulta: Se electrocuto. Enfermedad
Actual: Paciente traído por Bomberos, refiere que hace aproximadamente 30 minutos sufrió
caída de aproximadamente 5 metros de altura, dese un tercer piso al tocar cuerdas de alta
tensión, sufriendo electrocución y trauma en tórax, con posterior dolor y limitación. Datos dados
por personal de bomberos, paciente refiere amnesia del evento. Examen físico: En malas
condiciones generales. Saturando 80% al medio ambiente, FC: 83, T 37. Normocefálico, dolor a
la palpación cervical, tórax con dolor a la palpación en todo el tórax anterior, corazón rítmico, sin
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soplos. Pulmones disminución de murmullo vesicular en bases. Abdomen blando, no doloroso.
Extremidades: Quemadura mano izquierda al parecer punto de ingreso, en planta de pie
izquierdo con quemadura al parecer punto de egreso, no moviliza extremidades. Dx:-
Quemadura de electrofulguración. - Trauma cerrado de tórax. Electrocardiograma con elevación
ST en V2, V3, no bloqueos, no arritmias. Se remite a III nivel como urgencia vital. Dx: Principal: -
Exposición a líneas de transmisión eléctrica vivienda. -Ingreso 20/06/2018 a Clínica La Estancia
atendido por el Dr. Lizeth Agredo - Médico General. Ingresa al medio día por cuadro de una
hora de evolución de presentar electrofulguración por contacto por cuerdas de alta tensión con
posterior caída desde el tercer piso de casa de aproximadamente 4 metros, con
politraumatismo, amnesia del suceso, es remitido desde nivel 1 Piendamó. Se toma corpo TAC
en el cual se evidencia contusión pulmonar bibasal así mismo hematoma en mediastino
posterior, fracturas no desplazadas de pelvis en rama isquiopúbica y pilar anterior de acetábulo
derecho no desplazadas, resto normal. EKG: Normal, Ecocardiograma: Normal. Valorado por
cirugía general quienes comentan que de momento no tiene indicación quirúrgica, solicitan
concepto de cirugía vascular. -Valorado por Ortopedia consideran manejo médico dado por
politraumatismo, contusión pulmonar, electrofusión, riesgo de deterioro hemodinámico y
respiratorio, solicitando manejo en UCI. - Manejo multidisciplinario, vigilancia de hematoma
retromediastinal, manejo conservador de fractura pélvica, consideramos un dolor corporal
generalizado, de predominio en región lumbar y miembro inferior derecho y miembro superior
izquierdo somático y neuropático, secundario al trauma, persistente parcialmente modulado,
nuevamente se optimiza para manejo. EKG y ecocardiograma normal. - TAC cerebral simple:
No se aprecian lesiones intra ni extra axiales, sin calcificaciones patológicas -TAC simple de
columna cervical: Normal. -TAC de tórax: Parches de consolidación parenquimatosa multifocal
dominando principalmente los segmentos posteriores, más evidente a la derecha. Discreto
derrame pleural bilateral. Llama la atención la presencia de lesión expansiva de tejido blando
que compromete el mediastino posterior envolviendo la aorta descendente, condicionando
discreto desplazamiento cardíaco anterior. TAC abdominal: Normal.-17/07/2018 Control con
Cirugía General. Paciente a quien se le manejo una úlcera traumática de miembro inferior,
curaciones y antibióticoterapia prolongada. sigue en manejo con curaciones por Terapia
enterostomal. No dolor, no fiebre. Al examen físico lesión ulcerada en granulación de la planta
del pie izquierdo. Guillermo Vallejo Valecilla. Cita en 15 días por cirugía general con resultado
de rayos X de tórax - Figura manejo por terapia enterostomal hasta el 30 de julio del 2018 -
30/07/2018 Motivo de consulta: Dolor torácico subagudo y ulceración traumática. EA: Paciente
en tratamiento por úlcera traumática de miembro inferior curaciones y terapia antibiótica
prolongada, sigue en manejo de curaciones por Terapia enterostomal ambulatoria y consulta a
urgencias remitido de Cirugía General por persistencia de dolor en región costal en región
lateral derecha de predominio posterior, dolor, sensación de ardor y calor escapular derecho. Al
examen físico marcha alterada con lateralización derecha, dolor a la movilización de la
extremidad, dolor en hemitórax derecho, inspiración profunda completa. Se ingresa para
valoración por traumatología. Ante la persistencia del dolor se programa para manejo
intervencionista por Algesiologia (Bloqueo del plexo simpático erector espina dorsal derecha y
bloqueo de reja costal derecha). Cita de control con algesiologia en 3 meses. REVISIÓN POR
SISTEMAS Dolor de espalda, de columna, dolor del pie izquierdo y dolor en el otro pie derecho
el cual no le dolía, no tolera estar de pie y punzadas en el tórax EXAMEN MÉDICO LEGAL.
Aspecto general: Examinado hoy a 3 meses y 7 días de ocurridos los hechos, SE
ENCUENTRA: Hombre adulto con adecuada presentación personal, ambulatorio. Ingresa solo -
Tórax: Simétrico, sin lesiones externas, se queja de dolor a la palpación en arcos costales
laterales y uniones condro costales izquierdas. Pulmones limpios, bien ventilados, murmullo
vesicular normal. Corazón rítmico, sin soplos. Sin lesiones. - Espalda: Espasmo para vertebral
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torácico y lumbar izquierdo. Se queja de dolor a la palpación a nivel de columna torácica y
lumbar. - Miembros inferiores: Cicatriz de 1.5 x 1 cm plana, ligeramente enrojecida, en planta
del pie izquierda. Se queja de dolor en dorso del pie y de los dedos. Movimientos conservados.
Marcha sin apoyar completamente los pies, manifiesta que, por dolor, no tolera los zapatos
normales. Pulsos normales. - Piel y Faneras: Lo ya descrito, cicatriz de 18 cm en forma de L en
cara lateral del pie derecho, no relacionada con los hechos. ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y
CONCLUSIONES Hombre adulto quien refiere sufre accidente de trabajo el 20 de junio del 2018
al caer de un tercer piso por una cuerda de alta tensión. Según historia clínica aportada, sufre
Politraumatismo, contusión pulmonar, electrofusión, hematoma retromediastinal, manejo
conservador de fracturas no desplazadas de pelvis en rama isquio púbica y pilar anterior de
acetábulo derecho no desplazadas, dolor corporal generalizado, de predominio en región
lumbar y miembro inferior derecho y miembro superior izquierdo somático y neuropático.
Requiere manejo multidisciplinario, manejo en UCI, terapia enterostomal por úlcera en pie
izquierdo hasta el 30 de julio del 2018. Durante su evolución persiste dolor en región costal en
región lateral derecha de predominio posterior, dolor, sensación de ardor y calor escapular
derecho. Al examen físico marcha alterada con lateralización derecha, dolor a la movilización de
la extremidad, dolor en hemitorax derecho, inspiración profunda completa, manejado con
bloqueo del plexo simpático erector espina dorsal derecha y bloqueo de reja costal derecha, se
cita a control por algesiología en 3 meses. Al examen físico cicatriz en planta del pie izquierdo,
persiste dolor en tórax, miembros inferiores. Mecanismo traumático de lesión: Eléctrico.
Incapacidad médico legal PROVISIONAL: CIEN (100) DÍAS. Secuelas médico legales a
determinar con control actualizado de algesiología, valoración por Neurología y fisiatria..

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Rehabilitar. Aporta copia de historia clínica número
10756674, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: Fecha de atención: Tac de
columna lumbosacra del día 03/10/2020 leve espondilosis lumbar con osteofitos anteriores, TAc
de columna dorsal signos de espondilosis en T3 y T4. Examen completa flexión, extensión,
rotaciones e inclinaciones CLS, dolor con flexión y extensión de CLS, contractura espinales
dorso lumbares, no lasegue, ROT ++, sensibilidad de MSIS CN, caderas amas conservados, no
dolor con amas, se formula acetaminofen + ticolchicosido. .

ANTECEDENTES: Médico legales: Primer reconocimiento resumido al inicio. . Sociales: Habita
vivienda propia, vive con esposa e hija . Familiares: Madre con enfermedad pulmonar en estudio
. Patológicos: No refiere. Quirúrgicos: Cirugía por fractura del calcaneo derecho . Traumáticos:
Por accidente de trabajo con caída hace 6 años . Hospitalarios: Por los dos accidentes laborales
. Psiquiatricos: No refiere. Toxicológicos: No refiere.
REVISIÓN POR SISTEMAS
"Refiere dolor tipo ardor y quemazón a nivel de tórax posterior. "

EXAMEN MÉDICO LEGAL
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 62 kg. Talla: 160 cm.
SIGNOS VITALES: T/A: 110/70. FC: 88 por min. FR: 18 por min.
Aspecto general: Examinado hoy aproximadamente 2 años, después de los hechos
PRESENTA: Hombre adulto, con adecuada presentación, contextura media en buen estado
general, marcha normal.
Descripción de hallazgos
- Examen mental: Hombre lucido, orientado, en tiempo, lugar y persona, colaborador, lenguaje
normal, pensamiento lógico, coherente, memoria global conservada, juicio y raciocinio
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conservado.
- Neurológico: Alerta, orientado, sin alteración de pares craneales, sin alteración en la
sensibilidad superficial ni profunda, fuerza 5/5, tono conservado, reflejos OT ++, Marcha normal.
- Organos de los sentidos: Ojos: sin lesiones, pupilas isocoricas foto reactivas. Nariz: Tabique
centrado sin lesiones. Oídos: Normales sin lesiones
- Cara, cabeza, cuello: Cuero cabelludo: sin lesiones..Cara : Sin lesiones. Cuello móvil, sin
lesiones.
- Cavidad oral: Normales sin lesiones.
- ORL: Mucosas rosadas, faringe normal.
- Tórax: Simétrico, sin lesiones externas, Pulmones limpios, bien ventilados, murmullo vesicular
normal. Corazón rítmico, sin soplos. Sin lesiones
- Senos: No aplica
- Abdomen: Simétrico, sin lesiones.
- Genital: Se omite
- Espalda: Sin lesiones traumáticas, sin cicatrices, refiere dolor tipo ardor y quemazón en región
dorso lumbar.
- Región glutea: Se omite
- Axilas: Sin lesiones traumáticas.
- Miembros superiores: Sin lesiones traumáticas, sin limitación funcional, arcos de movilidad
conservados.
- Miembros inferiores: Cicatriz antigua, normocromica de 1 x 1 cm plana, en planta del pie
izquierda. no ostensible. cicatriz plana, normocromica de en forma de letra L en cara lateral del
pie derecho de 16 cm x 0.5 no relacionada con los hechos.
- Osteomuscular: Sin contracturas o espasmos musculares al momento, sin atrofias, arcos de
movilidad de cadera y columna conservados.
- Piel y Faneras: Lo descrito.
- Zona Subungueal: Sin lesiones traumáticas.

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Hombre adulto de 36 años de edad quien asiste a segundo reconocimiento médico legal por
accidente de trabajo el 20 de junio del 2018 al caer de un tercer piso por una cuerda de alta
tensión. Según historia clínica aportada, sufre Politraumatismo, contusión pulmonar,
electrofusión, hematoma retromediastinal, manejo conservador de fracturas no desplazadas de
pelvis en rama isquio púbica y pilar anterior de acetábulo derecho no desplazadas, dolor
corporal generalizado, de predominio en región lumbar y miembro inferior derecho y miembro
superior izquierdo somático y neuropático Requirió de manejo multidisciplinario, manejo en UCI,
terapia enterostomal por úlcera en pie izquierdo hasta el 30 de julio del 2018, bloqueo del plexo
simpático erector espina dorsal derecha y bloqueo de reja costal derecha, se citó a control por
algesiología en 3 meses, sin embargo al momento no ha logrado obtener la cita según el
examinado, aporta valoración por fisiatría del 16/11/2020 donde se documentan TAC de
columna dorsal y lumbosacra normal, se describe persistencia de contractura espinal,
dorsolumbar. Al examen actual, hoy a 2 años aproximados de los hechos se encuentra cicatriz
en planta del pie izquierdo no ostensible, marcha normal, sin contracturas musculares a nivel
paravertebral, menciona que presenta dolor tipo ardor y quemazón en región dorsolumbar.
Mecanismo traumático de lesión: Eléctrico. Incapacidad médico legal DEFINITIVA CIEN(100)
DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Perturbación funcional de órgano Osteomuscular de
carácter transitorio; para definir como secuela la persistencia del dolor a nivel dorso lumbar es
indispensable que aporte la valoración actualizada por algesiologia.
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Atentamente,

NOTA: Al solicitar cualquier información relacionada con el presente informe pericial, cite el número de caso interno. Este  informe
pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión, no
reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispensable traer nuevo oficio petitorio.
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OTROS
NO DEFINIDO

817003166 - 1

CLINICA LA ESTANCIA S.A

HISTORIA CLÍNICA No.

Edad actual : Sexo: Grupo Sanguíneo:

CC  10756674 -- JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ
Empresa: Afiliado:
Fecha Nacimiento:

Dirección:Teléfono:
Barrio:
Municipio:

Departamento:

Estado Civil:

Ocupacion:
Etnia: Grupo Etnico:
Nivel Educativo:
Discapacidad: Grupo Poblacional:

Atención Especial:

001 CLINICA LA ESTANCIA 36 AÑOS

FOLIO FECHA TIPO DE ATENCIÓN

SEDE DE ATENCIÓN: Edad :

286 27/07/2020 06:53:14 AMBULATORIO

MOTIVO DE CONSULTA
DOLOR TORACICO SUBAGUDO, ULCERACION TRAUMATICA.  --    ESTA CONSULTA SE REALIZA DURANTE PANDEMIA COVID-19 CON TODAS LAS

MEDIDAS DE PRECAUCION Y BIOSEGURIDAD COMO PARTE DEL PROTOCOLO INSTITUCIONAL DE ATENCION AMBULATORIA DE PACIENTES  ---

ENFERMEDAD ACTUAL
PACIENTE DE 34 AÑOS DE EDAD EN TTO POR ULCERA TRAUMATICA DE MIEMBRO INFERIOR. CURACIONES Y TERAPIA ANTIBIOTICA

PROLONGADA. SIGUE EN MANEJO DE CURACIONES POR TEO AMBULOTRIO. CONSULTO URGENCIAS CLE POR DX DE *ELECTROCUSION POR ALTA

TENSION, *POLITRAUMATISMO, TRAUMA DE ALTA ENERGIA, CAIDA DE 4 METROS DE ALTURA, *CONTUSION PULMONAR, *HEMATOMA

MEDIASTINAL, *LESION VASCULAR INTRATORACICO, *FRACTURA PELVICA, RAMA IZQUIOPUBICA DER, Y PILAR ANTERIOR DEL ACETABULO

DER, NO DESPLAZADAS, *ULCERA TRAUMATICA EN PLANTA DE PIE.







REMITIDO POR CIRUGIA GENERAL, POR PERSISTENCIA DE DOLOR EN REGION COSTAL EN REGION LATERAL DERECHA DE PREDOMINIO

POSTERIOR. DOLOR ENM 8/10. SENSACION DE ARDOR CALOR ESCAPULAR DERECHO. SE REALIZO, BLOQUEO PLEXO SIMPATICO ERECTOR

ESPINA DORSAL Y REJA COSTAL DERECHA. MEJORIA PARCIAL CON PERSISTENCIA DE DOLOR EN REGION PARAVERTEBRAL BILATERAL DORSAL.





ULTIMA CONSULTA EN AÑO 2018. DOLOR PERSISTENTE EN REGION PELVICO SACRA DE PREDOMINIO DERECHO. DOLOR SOMATICO.

ADICIONALMENTE, DOLOR A LA ABDUCCION DEL HOMBRO IZQUIERDO ENM 5/10.

REVISIÓN X SISTEMAS
CABEZA Y ORAL: ELECTROCUCION. POLITRAMATISMO MAYOR CON FRACTURA PELVICA.

EXAMEN FÍSICO
CABEZA Y ORAL: MARCHA ALTARADA CON LATERALIZACION DERECHA, DOLOR A LA MOVILIZACION DE EXTREMIDAD, DOLOR EN HEMITORAX

DERECHO A LA PALPACION POSTERIOR. INSPIRACIONP PROFUNDA COMPLETA.

ANÁLISIS
PACIENTE DE 34 AÑOS DE EDAD CON TRAUMATISMO SEVERO LOCALIZADO EN REGION DE TORAX DERECHO, AFECTACION INTRATORACICA CON



DOLOR SEVERO LOCALIZADO, CONTUSION PULMONAR Y CONTUSION DE REJA COSTAL. AL MOMENTO PERSISTENCIA DE DOLOR EN REGION



LUMBOSACRA Y CERVICAL LATERAL DERECHA. DOLOR DE TIPO NEUROPATICO EN MS INFERIORES PIES POSIBLEMENTE ASOCIADO A



NEUROPATIA POST INJURIA ELECTRICA.







ANTECEDENTE 20178 DE FRACTURA PELVICA CON DOLOR RESIDUAL EN REGION SACROILIACA DERECHA PREDOMINANATE Y EN HOMBRO

IZQUIERDO. ANTE PERSISTENCIA Y CRONIFICACION POR 2 AÑOS SE INDICA:







1- SE SOLICITA RNM DE PELVIS, ENFASIS EN SACROILIACAS...



2- SE SOLICITA ECOGRAFIA DE HOMBRO IZQUIERDO...



3- CITA DE CONTROL CON MEDICINA DEL DOLOR Y CUIDADO PALIATIVO EN 1 MES.... 







SE DAN RECOMENDACIONES PARA ADHERENCIA AL TRATAMIENTO INSTAURADO, SE RESUELVEN DUDAS ACERCA DEL PRONOSTICO DEL DOLOR. SE

SOLICITA A EPS ENTREGA PRIORITARIA E INMEDIATA DE LOS MEDICAMENTOS ORDENADOS PARA NO ALTERAR EL CURSO Y PRONOSTICO DEL

DOLOR CRONICO.

PLAN Y MANEJO

760285067J.0 *HOSVITAL* Usuario:
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OBREROS DE CONSTRUCCION (ALBAÑIL IN

3205666805

PIENDAMO
CAUCA

26/03/1984 Casado(a)

PIENDAMO

NIVEL 1

36 AÑOS

NINGUNA
BACHILLERATO
NINGUNA

OTROS
NO DEFINIDO

817003166 - 1

CLINICA LA ESTANCIA S.A

HISTORIA CLÍNICA No.

Edad actual : Sexo: Grupo Sanguíneo:

CC  10756674 -- JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ
Empresa: Afiliado:
Fecha Nacimiento:

Dirección:Teléfono:
Barrio:
Municipio:

Departamento:

Estado Civil:

Ocupacion:
Etnia: Grupo Etnico:
Nivel Educativo:
Discapacidad: Grupo Poblacional:

Atención Especial:

CITA DE CONTROL CON MEDICINA DEL DOLOR Y CUIDADO PALIATIVO EN 1 MES....

Evolución realizada por: JOSE ANDRES CALVACHE ESPAÑA-Fecha: 27/07/20 06:55:08

TipoFRACTURAS MULTIPLES DE LA COLUMNA LUMBAR Y DE LA PELVIS PRINCIPALS327DIAGNÓSTICO
TipoSINDROME DE MANGUITO ROTATORIO RELACIONADOM751DIAGNÓSTICO
TipoNEURALGIA Y NEURITIS NO ESPECIFICADAS RELACIONADOM792DIAGNÓSTICO
TipoOTRO DOLOR CRONICO RELACIONADOR522DIAGNÓSTICO

94064631/05575-Reg.

JOSE ANDRES CALVACHE ESPAÑA

DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS

760285067J.0 *HOSVITAL* Usuario:
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CAUCA

26/03/1984 Casado(a)

PIENDAMO

NIVEL 1

36 AÑOS

NINGUNA
BACHILLERATO
NINGUNA

OTROS
NO DEFINIDO

817003166 - 1

CLINICA LA ESTANCIA S.A

HISTORIA CLÍNICA No.

Edad actual : Sexo: Grupo Sanguíneo:

CC  10756674 -- JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ
Empresa: Afiliado:
Fecha Nacimiento:

Dirección:Teléfono:
Barrio:
Municipio:

Departamento:

Estado Civil:

Ocupacion:
Etnia: Grupo Etnico:
Nivel Educativo:
Discapacidad: Grupo Poblacional:

Atención Especial:

EDWUIN  SALAZAR 3215216814 OtroResponsable: Teléfono: Parentesco:
ING SOLO .Acompañante: Teléfono:

001 CLINICA LA ESTANCIA 36 AÑOS

FOLIO FECHA TIPO DE ATENCIÓN

SEDE DE ATENCIÓN: Edad :

287 31/08/2020 07:02:51 AMBULATORIO

MOTIVO DE CONSULTA
DOLOR TORACICO SUBAGUDO, ULCERACION TRAUMATICA.  --    ESTA CONSULTA SE REALIZA DURANTE PANDEMIA COVID-19 CON TODAS LAS

MEDIDAS DE PRECAUCION Y BIOSEGURIDAD COMO PARTE DEL PROTOCOLO INSTITUCIONAL DE ATENCION AMBULATORIA DE PACIENTES  ---

ENFERMEDAD ACTUAL
PACIENTE DE 34 AÑOS DE EDAD EN TTO POR ULCERA TRAUMATICA DE MIEMBRO INFERIOR. CURACIONES Y TERAPIA ANTIBIOTICA

PROLONGADA. SIGUE EN MANEJO DE CURACIONES POR TEO AMBULOTRIO. CONSULTO URGENCIAS CLE POR DX DE *ELECTROCUSION POR ALTA

TENSION, *POLITRAUMATISMO, TRAUMA DE ALTA ENERGIA, CAIDA DE 4 METROS DE ALTURA, *CONTUSION PULMONAR, *HEMATOMA

MEDIASTINAL, *LESION VASCULAR INTRATORACICO, *FRACTURA PELVICA, RAMA IZQUIOPUBICA DER, Y PILAR ANTERIOR DEL ACETABULO

DER, NO DESPLAZADAS, *ULCERA TRAUMATICA EN PLANTA DE PIE.







REMITIDO POR CIRUGIA GENERAL, POR PERSISTENCIA DE DOLOR EN REGION COSTAL EN REGION LATERAL DERECHA DE PREDOMINIO

POSTERIOR. DOLOR ENM 8/10. SENSACION DE ARDOR CALOR ESCAPULAR DERECHO. SE REALIZO, BLOQUEO PLEXO SIMPATICO ERECTOR

ESPINA DORSAL Y REJA COSTAL DERECHA. MEJORIA PARCIAL CON PERSISTENCIA DE DOLOR EN REGION PARAVERTEBRAL BILATERAL DORSAL.

ULTIMA CONSULTA EN AÑO 2018. DOLOR PERSISTENTE EN REGION PELVICO SACRA DE PREDOMINIO DERECHO. DOLOR SOMATICO.

ADICIONALMENTE, DOLOR A LA ABDUCCION DEL HOMBRO IZQUIERDO ENM 5/10.







*RNM LS REPORTADA COMO NORMAL, NO CAMBIOS SEVEROS EN ANILLO PELVICO.



*TENDINOPATIA CON TENDINOSIS DE SE EN HOMBRO DERECHO.

REVISIÓN X SISTEMAS
CABEZA Y ORAL: ELECTROCUCION. POLITRAMATISMO MAYOR CON FRACTURA PELVICA.

EXAMEN FÍSICO
CABEZA Y ORAL: MARCHA ALTARADA CON LATERALIZACION DERECHA, DOLOR A LA MOVILIZACION DE EXTREMIDAD, DOLOR EN HEMITORAX



DERECHO A LA PALPACION POSTERIOR. INSPIRACIONP PROFUNDA COMPLETA.

ANÁLISIS
PACIENTE DE 34 AÑOS DE EDAD CON TRAUMATISMO SEVERO LOCALIZADO EN REGION DE TORAX DERECHO, AFECTACION INTRATORACICA CON

DOLOR SEVERO LOCALIZADO, CONTUSION PULMONAR Y CONTUSION DE REJA COSTAL. AL MOMENTO PERSISTENCIA DE DOLOR EN REGION

LUMBOSACRA Y CERVICAL LATERAL DERECHA. DOLOR DE TIPO NEUROPATICO EN MS INFERIORES PIES POSIBLEMENTE ASOCIADO A

NEUROPATIA POST INJURIA ELECTRICA.







ANTECEDENTE 20178 DE FRACTURA PELVICA CON DOLOR RESIDUAL EN REGION SACROILIACA DERECHA PREDOMINANATE Y EN HOMBRO

IZQUIERDO. ANTE PERSISTENCIA Y CRONIFICACION POR 2 AÑOS SE INDICA:







1- SE PROGRAMA DE FORMA PRIORITARIA PARA LA REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTO INTERVENCIONISTA DE MANEJO DEL DOLOR POR

ALGESIÓLOGO EN QUIROFANO ASÍ: *BLOQUEO SACROILIACO DERECHO, *BLOQUEO SACROILIACO IZQUIERDO...



2- SE SOLICITA VALORACION POR TRAUMATOLOGIA...



3- KETOPROFENO GEL 2.5. APLICAR EN HORAS DE LA NOCHE DURANTE 90 DIAS (TUBOX 60GR TOTAL=3)... 



4- ETORICOXIB TAB X 120 MG . TOMAR UNA TAB VO CADA DIA X 20 DIAS... 



760285067J.0 *HOSVITAL* Usuario:



*10756674*

2Pag:

Fecha: 31/08/20

9G.etareo:

RHsClxFo

de 2

PGP ASMET SALUD EPS SAS - AMB SUBSIDIADO

Masculino
PIENDAMO - TUNIA

OBREROS DE CONSTRUCCION (ALBAÑIL IN

3205666805

PIENDAMO
CAUCA

26/03/1984 Casado(a)

PIENDAMO

NIVEL 1

36 AÑOS

NINGUNA
BACHILLERATO
NINGUNA

OTROS
NO DEFINIDO

817003166 - 1

CLINICA LA ESTANCIA S.A

HISTORIA CLÍNICA No.

Edad actual : Sexo: Grupo Sanguíneo:

CC  10756674 -- JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ
Empresa: Afiliado:
Fecha Nacimiento:

Dirección:Teléfono:
Barrio:
Municipio:

Departamento:

Estado Civil:

Ocupacion:
Etnia: Grupo Etnico:
Nivel Educativo:
Discapacidad: Grupo Poblacional:

Atención Especial:

EDWUIN  SALAZAR 3215216814 OtroResponsable: Teléfono: Parentesco:
ING SOLO .Acompañante: Teléfono:

5- CITA DE CONTROL CON MEDICINA DEL DOLOR Y CUIDADO PALIATIVO EN 1 MES.... 







SE DAN RECOMENDACIONES PARA ADHERENCIA AL TRATAMIENTO INSTAURADO, SE RESUELVEN DUDAS ACERCA DEL PRONOSTICO DEL DOLOR. SE

SOLICITA A EPS ENTREGA PRIORITARIA E INMEDIATA DE LOS MEDICAMENTOS ORDENADOS PARA NO ALTERAR EL CURSO Y PRONOSTICO DEL

DOLOR CRONICO.

PLAN Y MANEJO
CITA DE CONTROL CON MEDICINA DEL DOLOR Y CUIDADO PALIATIVO EN 2 MESES.

Evolución realizada por: JOSE ANDRES CALVACHE ESPAÑA-Fecha: 31/08/20 07:04:33

TipoESGUINCES Y TORCEDURAS DE COSTILLAS Y ESTERNON PRINCIPALS234DIAGNÓSTICO
TipoSACROILIITIS NO CLASIFICADA EN OTRA PARTE RELACIONADOM461DIAGNÓSTICO
TipoNEURALGIA Y NEURITIS NO ESPECIFICADAS RELACIONADOM792DIAGNÓSTICO
TipoOTRO DOLOR CRONICO RELACIONADOR522DIAGNÓSTICO

94064631/05575-Reg.

JOSE ANDRES CALVACHE ESPAÑA

DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS

760285067J.0 *HOSVITAL* Usuario:
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURIA 183 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N° 84 de 11 de junio de 2020 

 
Convocante (s): JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ, JENNY PAZ ERAZO en 

nombres propios y en representación de su hija menor KAROL 
LUCIANA ULCHUR PAZ, SARA MARIA FERNANDEZ MUELAS, JOSE 
ARNULFO ULCHUR FERNANDEZ, MARIA MARLENY ULCHUR 
FERNANDEZ, GLORIA MARIA ULCHUR FERNANDEZ, SARA 
PATRICIA ULCHUR FERNANDEZ. 

 

Convocado (s): COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. y MUNICIPIO 
DE PIENDAMO – CAUCA 

 
Medio de Control:  REPARACION DIRECTA 

 
ACTA N° 069 / 2020 

 
En Popayán, hoy veintiocho (28) de agosto de 2020, siendo las 10:15 a.m., hora y fecha 
señalada para la celebración de la diligencia, procede el despacho de la Procuraduría 183 
Judicial I para Asuntos Administrativos a celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL de la referencia la cual se desarrollará de manera No Presencial. Para lo 
cual se hace necesario hacer las siguientes precisiones: El Procurador General de la 
Nación adoptó medidas de prevención y control para evitar la propagación del COVID-19 y 
asegurar la continuidad de la prestación del servicio público de la conciliación extrajudicial 
en materia de lo contencioso administrativo, entre ellas, la expedición de la Resolución Nº 
0127 de 16 de marzo de 2020. En dicho acto administrativo se estableció que las 
audiencias que estuvieran programadas entre el 16 de marzo y 31 de mayo del presente 
año, podrían realizarse en la modalidad no presencial, a través de comunicaciones 
sucesivas o simultáneas, bajo la conducción y dirección del Procurador Judicial (artículo 
3 ibídem), la Resolución Nº 0232 de 04 de junio de 2020 y la Resolución Nº 0259 de 01 de 
julio de 2020, en la cual se determina frente a la conciliación extrajudicial en materia 
contencioso administrativo, el agente del Ministerio Público podrá programar y realizar 
audiencias de manera no presencial respecto de las solicitudes que se radiquen y reciban 
hasta el 31 de julio de 2020 (artículo 2 ibídem). 
 
Que, dando cumplimiento al procedimiento allí establecido, se procedió de la siguiente 
manera:  

 
1. El día 13 de agosto de 2020, vía correo electrónico se informó a los apoderados de 
las partes que la audiencia programada para el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE 
AGOSTO DE 2020 a las 10:00 a.m., se realizaría de manera NO PRESENCIAL, indicando 
las reglas para el desarrollo de la audiencia.  
 
2. El día 21 de agosto de 2020 vía correo electrónico, se les envió una invitación a la 
apoderada de la parte convocante Dra. MARIANELA VILLEGAS CALDAS y a las 
apoderadas de las partes convocadas: COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A. 
E.S.P. y MUNICIPIO DE PIENDAMO – CAUCA, con el fin de hacerles la invitación a una 
reunión de Conciliación Extrajudicial, a realizarse por la plataforma Microsoft – Teams, así: 

 
Asunto:  Audiencia de conciliación extrajudicial NO PRESENCIAL – JORGE ALONSO 

ULCHUR Y OTROS VS COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. y 
MUNICIPIO DE PIENDAMO – CAUCA 

Fecha:      28 agosto 2020 
Hora:        10:00 AM Bogotá 
Reunión de:  Microsoft Teams 
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El día 28 de agosto de 2020 siendo las 10:15 a.m., se realizó la identificación de las 
apoderadas tanto de la parte convocante como de las partes convocadas, con sus números 
de cédula y tarjetas profesionales enviados al correo electrónico. Se deja constancia que se 
realizó la identificación de la apoderada de la parte convocante Dra. MARIANELA 
VILLEGAS CALDAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.938.242 expedida en 
Cali-Valle y portadora de la tarjeta profesional No.72.936 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en nombre y representación del señor JORGE ALONSO ULCHUR 
FERNANDEZ, JENNY PAZ ERAZO en nombres propios y en representación de su hija 
menor KAROL LUCIANA ULCHUR FERNANDEZ, SARA MARIA FERNANDEZ MUELAS, 
JOSE ARNULFO ULCHUR FERNANDEZ, MARIA MARLENY ULCHUR FERNANDEZ, 
GLORIA MARIA ULCHUR FERNANDEZ, SARA PATRICIA ULCHUR FERNANDEZ, 
reconocida como tal mediante AUTO N° 050 del 23 de julio de 2020, se le envió la citación 
mediante telegrama N° 153 del 23 de julio de 2020 al correo electrónico: 
marianelavillegascaldas@hotmail.com, a la audiencia de conciliación para el día VIERNES 
VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE 2020 A LAS 10:00 A.M. Así mismo, se envió al correo 
electrónico cia.energetica@ceoesp.com, el día 24 de julio de 2020, la citación a 
COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. mediante telegrama número 154 
de fecha 23 de julio de 2020 a la audiencia de conciliación para el día VIERNES 
VEINTIOCHO (28)  DE AGOSTO DE 2020 A LAS 10:00 A.M., igualmente se envió al correo 
electrónico alcaldia@piendamo-cauca.gov.co, el día 24 de julio de 2020, la citación a 
MUNICIPIO DE PIENDAMO – CAUCA mediante telegrama número 156 de fecha 23 de 
julio de 2020 a la audiencia de conciliación para el día VIERNES VEINTIOCHO (28)  DE 
AGOSTO DE 2020 A LAS 10:00 A.M.; posteriormente el día 13 de agosto de 2020, se 
envió a los correos institucionales cia.energetica@ceoesp.com y alcaldia@piendamo-
cauca.gov.co, en el cual se solicita que remita el correspondiente poder con la 
representación legal de la entidad con sus respectivos anexos (Acto administrativo de 
nombramiento y acta de posesión) y el concepto del Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial, para llevar a cabo la audiencia de conciliación extrajudicial de manera no 
presencial en la hora y fecha señalada.  
 
La Procuradora Judicial con el fin de verificar la identidad de las apoderadas de las partes 
convocante y partes convocadas verifica que hayan sido enviados los documentos tales 
como cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de abogado a los correos electrónicos; 
para lo cual procede a reconocer personería adjetiva a la doctora DIANA VANESSA 
MARIN MACIAS identificada con la cédula de ciudadanía N° 34.317.504 expedida en 
Popayán, portadora de la Tarjeta Profesional de abogado N°163.866 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la parte convocada 
COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.  de conformidad con el certificado 
de existencia y representación legal de la Entidad que aporta, en el cual a folio 6 se 
constata que ejerce como Representante Legal suplente, de igual manera se procede a 
reconocer personería adjetiva a la doctora BLANCA INES CHAVEZ JIMENEZ identificada 
con la cédula de ciudadanía N°34.558.701 expedida en Popayán, portadora de la Tarjeta 
Profesional de abogado N°122.711 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderada de la parte convocada MUNICIPIO DE PIENDAMO – CAUCA, de 
conformidad con el poder otorgado por el Doctor VICTOR HUGO FRANCO identificado con 
la cédula de ciudadanía número 10.752.821, en su condición de Alcalde Municipal De 
Piendamo – Cauca, en ejercicio de sus facultades. Se procedió por este despacho a 
verificar el nombre completo de las apoderadas y la verificación de los documentos, 
observando que revisado en el sistema de la Rama Judicial se constata que las 
apoderadas se encuentran con tarjeta profesional vigente y que no presentan impedimento 
para ejercer el poder de postulación. De igual manera, se verificó los poderes especiales 
tanto de la apoderada de la parte convocante como de las apoderadas de las partes 
convocadas y no se advierte defectos de los mismos que impida la realización de la 
presente diligencia. Acto seguido la Procuradora Judicial con fundamento en lo establecido 
en el artículo 23 de la Ley 640 de 2001 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 
del artículo 44 del Decreto 262 de 2000, declara abierta la audiencia de Conciliación no 

mailto:cia.energetica@ceoesp.com
mailto:alcaldia@piendamo-cauca.gov.co
mailto:cia.energetica@ceoesp.com
mailto:alcaldia@piendamo-cauca.gov.co
mailto:alcaldia@piendamo-cauca.gov.co
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presencial, en concordancia con la Resolución N° 0127 del 16 de marzo de 2020, la 
Resolución Nº 0232 de 04 de junio de 2020 y la Resolución Nº 0259 de 01 de julio de 2020 
proferidas por el Procurador General de la Nación, respecto de la celebración de 
Audiencias de Conciliación Extrajudicial No Presenciales por razones de Salud Pública. Se 
instruye a las partes sobre los objetivos, alcances y límites de la conciliación extrajudicial en 
materia de lo contencioso administrativo como mecanismos alternativos para la solución de 
conflictos y se hace un recuento de los hechos y pretensiones objeto de la solicitud, así: 
 

I. HECHOS 
 
2.1. El señor JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ nació el día 26 de marzo de 1.984, 
vive en el Barrio Los Guaduales en el Corregimiento de Tunia, del Municipio de Piendamo 
(Cauca), se dedica a labores de construcción, y su grupo familiar está conformado por su 
compañera permanente, su hija, madre y hermanos. 

 
2.2. El día 20 de Junio del año 2018, siendo las 10:00 horas de la mañana, el señor 
JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ se encontraba trabajando en la calle 8 No. 4-52, 
Barrio la Inmaculada, del Municipio de Piendamo, como obrero de la construcción en el 
tercer piso del inmueble que corresponde al Granero SIAR; había sido contratado por el 
señor EDWIN SALAZAR MENDEZ, contratista de la obra; cuando estaba amarrando un 
castillo para la viga de amarre, al momento de estar haciendo sus trabajos, introdujo una 
varilla y al hacerlo fue alcanzado por la onda expansiva de una cuerda de alto voltaje, sintió 
una fuerte descarga eléctrica que inmediatamente lo envió al primer piso quedando 
inconsciente.    

 
2.3. – Inmediatamente fue trasladado al HOSPITAL DE PIENDAMO  
Donde se hicieron las siguientes anotaciones al ingreso: … “ PACIENTE DE 33 AÑOS TRAIDO 
POR BOMBEROS, REFIEREN QUE HACE APROXIMADAMENTE 30 MINUTOS, SUFRIO CAIDA 
DE APROXIMADAMENTE 5 METROS DE ALTURA, DESDE UN TERCER PISO AL TOCAR 
CUERDAS DE ALTA TENSION , SUFRIENDO ELECTROCUCION Y TRAUMA DE TORAX, CON 
POSTERIOR DOLOR Y LIMITACION, NIEGA ANTECEDENTES PATOLOGICOS, QUIRURGICOS 
ALERGICOS, DATOS DADOS POR PERSONAL DE BOMBEROS, PACIENTE REFIERE AMNESIA 
DEL EVENTO, AL EXAMEN FISICO EN MALAS CONDICIONES GENERALES SATURANDO AL 
80% AL MEDIO AMBIENTE, FC,83 T: 37 NORMOCEFALICO, DOLOR A LA PALPACION 
CERVICAL, TORAX CON DOLOR A LA PALPACION EN TODO EL TORAX ANTERIOR CORAZON 
RITMICO, SIN SOPLOS PULMONES: DISMINUCION DE MURMULLO VESICAL EN BASES, 
ABDOMEN BLANDO , NO DOLOROSO , EXTREMIDADES: QUEMADURA EN MANO IZQUIERDA 
AL PARECER PUNTO DE INGRESO, EN PLANTA DE PIE IZQUIERDO CON QUEMADURA AL 
PARECER PUNTO EGRESO, NO MOVILIZA EXTREMIDADES, SNC ALERTA, NO FOCALIZADO. 
IDX QUEMADURA POR ELECTROFULGURACION TRAUMA CERRADO DE TORAX, 
ELECTROCARDIOGRAMA CON ELEVACION DE ST EN V2, V3, NO BLOQUEOS NO 
ARRITMIAS… SE REMITE A NIVEL 3 COMO URGENCIA VITAL”. 

 
2.4-Posteriormente el señor JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ fue  remitido a la 
CLINICA LA ESTANCIA de Popayán-Cauca, donde permaneció por varios días en CUIDADES 
INTENSIVOS, el reporte de ingreso indica: EL DIA 20 DE JUNIO DE 2018 A LAS 10:50:43, Con 
pronóstico “MALO”, SEGÚN LA NOTA DE EGRESO DEL PUNTO DE ATENCION DE PIENDAMO, 
al ingresar a la CLINICA LA ESTANCIA el diagnóstico fue: …“ ELECTROCUCION POR ALTA 
TENSION, 3000 VOLTIOS POLITRAUMATISMO, TRAUMA DE ALTA ENERGIA, CAIDA DE 4 
METROS DE ALTURA, CONTUSION PULMONAR, HEMATOMA RETROMEDIASTINAL LESION 
VASCULAR INTRATORACICO FRACTURA PELVICA, RAMA IZQUIOPUBICA DER, Y PILAR 
ANTERIOR DEL ACETABULO DER, NO DESPLAZADAS, RIESGO DE SINDROME DE 
RABDOMIOLISIS…” 

 
2.5.- La revisión que se le hiciera al señor JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ EL 
DIA 2018-06-29- EN LA CLINICA LA ESTANCIA, se le hacen la siguiente descripción y 
análisis del caso : “ PACIENTE CON DOLOR CRONICO DE TIPO NEUROPATICO Y MIXTO DE 
INTENSIDAD SEVERA Y CONTINUA, QUE REQUIERE PARA CONTROL SINTOMATICO Y 
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MEJORIA CLINICA FUNCIONAL EL USO DE MEDICAMENTO NEUROMODULADOR ORDENADO 
ANTE FALLA TERAPEUTICA DE OTRAS OPCIONES PREVIAMENTE UTILIZADAS Y/O 
PRESENTACION DE EFECTOS SECUNDARIOS, ESTA OPCION TERAPEUTICA SE 
SELECCIONA CON BASE EN EVIDENCIA CIENTIFICA DE SU EFECTIVIDAD Y SEGURIDAD Y 
TRAS HABER DESCARTADO OTRAS OPCIONES PREVIAS. CON DIAGNOSTICO DE DOLOR 
AGUDO, FRACTURA DE PUBIS Y OTRAS MONONEUROPATIAS DEL MIEMBRO INFERIOR. 

 
2.6.-Con ocasión de estos hechos el señor JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ 
interpone querella por lesiones personales ante la Fiscalía General de la Nación, y la 
misma ordena su remisión a ser valorado por medicina legal, la que en primer dictamen 
indica: 

 
2.7.-Se tiene conocimiento que en el lugar de los hechos funciona una tienda de víveres, de 
nombre GRANERO SIAR y su propietaria figura en Cámara de Comercio como CAROL 
JULIANA ARBOLEDA GOMEZ, es la propietaria del establecimiento de comercio 
GRANERO SIAR, lugar donde se encontraba laborando el señor JORGE ALONSO 
ULCHUR FERNANDEZ, y fue precisamente donde sucedieron los hechos ya relacionados. 

 
2.8.-Conforme a lo anterior, tenemos entonces que el accidente se produce en la CALLE 8 
No. 4-52 Barrio La Inmaculada del Municipio de Piendamo-Cauca, dicho siniestro ocurrió 
precisamente cuando el señor JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ, en cumplimiento 
de sus funciones como OBRERO DE LA CONSTRUCCION se encontraba en sus labores 
propias de la construcción, cuando al amarrar un castillo de la viga de amarre que estaba a 
dos metros del vacío, y al estar metiendo una varilla se generó un arco de energía de la 
cuerda de alta tensión, y la fuerza lo arrojo al primer piso, ocasionando varias lesiones en 
su humanidad, con el agravante que esta casa no contaba con la distancia requerida  por la 
ley ni mucho menos, trayéndole como consecuencia distintas lesiones evidenciadas en la 
Historia Clínica.  

 
2.9.- En este orden de ideas, las circunstancias modales tienen su génesis en la falta de 
mantenimiento y precaución de las redes de alta tensión, aun cuando mi representado el 
señor JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ, actuó con la debida precaución, la 
omisión del estado, ocasiono en su humanidad lesiones importantes. 

 
2.10- Las convocadas COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S. A. S. ESP, es la 
encargada de suministrar el fluido eléctrico para el alumbrado publico y privado de la 
localidad del Municipio de Piendamo (Cauca), donde sucedieron los hechos mencionados. 
Por su parte el Municipio de Piendamo es la entidad encargada de suministrar las licencias 
de construcción y verificar la viabilidad de las mismas, por lo que le atañe legitimación por 
pasiva al omitir la acción de vigilancia sobre el riesgo de la licencia a los propietarios del 
inmueble. 

 
2.11- La omisión en el mantenimiento oportuno y continuo de las redes de alta tensión, así 
como la vigilancia y permiso de construir en zonas donde estén muy cerca las redes 
eléctricas, previsión que debiera tener el MUNCIPIO DE PIENDAMO, constituyeron una 
falla en el servicio que produjo al señor JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ y su 
núcleo familiar perjuicios de orden moral y material que deben ser indemnizados. 
 

II. PRETENSIONES 
 

Se pretende llegar a un acuerdo económico que permita a mis poderdantes la obtención de 
una indemnización plena de los perjuicios inmateriales (Morales y Daño a la Salud) y 
materiales (Lucro Cesante y Daño Emergente). Todos ellos causados por COMPAÑÍA 
ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., Y MUNICIPIO DE PIENDAMO (CAUCA), con 
ocasión de la falta de mantenimiento, cuidado y sostenimiento de las redes eléctricas, así 
como la aparente ampliación NO AUTORIZADA del inmueble y la omisión del Municipio de 
Piendamo al no ejercer a través de su Oficina de planeación, la vigilancia adecuada en 



 
 

PROCESO: INTERVENCIÓN 
Fecha de 
Revisión 

14/11/2018 

SUBPROCESO: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
Fecha de 

Aprobación 
14/11/2018 

FORMATO ACTA DE AUDIENCIA  Versión 1 

CÓDIGO: REG-IN-CE-002 Página 5 de 9 

 

Lugar de Archivo:  Procuraduría 
N.° Judicial  Administrativa 

Tiempo de Retención: 
5 años 

Disposición Final:   
Archivo Central 

Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento 
 

 

relación a su función de garante del espacio público y verificar que la construcción realizada 
sobre el predio donde ocurrieron los hechos respetara las distancias mínimas de seguridad 
establecidas en el RETIE,  generando con estas omisiones, que se produjera el hecho que 
causó graves heridas y limitaciones físicas al señor JORGE ALONSO ULCHUR 
FERNANDEZ.  

 

La indemnización se solicita con fundamento en: 
 

1.1. La responsabilidad del Estado Colombiano se predica a partir de la expedición de la 
Constitución de 1991 en los Artículos 2do (Inciso 2) y 90. En dichos artículos se estableció 
en primer lugar que:  

 

“las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares” 
 

Adicionalmente, se le impuso al Estado la obligación de indemnizar todo daño originado en 
la actividad administrativa, cuyos efectos, los asociados no tengan la obligación de 
soportar. 

 

De igual forma: 
 

Normatividad Colombiana Ley de servicios públicos 142 de 1994, donde se define parámetros 
generales del funcionamiento de los servicios públicos.  
 
Congreso de la Republica Colombia, 1994) 15 Encabezado: Responsabilidad Energía Eléctrica Ley 
143 de 1994, también conocida como la ley de energía, la ley promulga y establece el régimen del 
servicio de energía eléctrica. (Congreso de la Republica Colombia, 1994) Se promulga en 
Colombia la ley 678 del 2001 mediante la cual se reglamenta la determinación de 
responsabilidad patrimonial de los agentes del Estado a través del ejercicio de la acción de 
repetición o de llamamiento en garantía con fines de repetición. (Congreso de la Republica 
Colombia, 2001) La Ley 1437 del 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), que tiene como finalidad garantizar 
derechos y libertades de las personas además del cumplimiento de los fines estatales, el 
funcionamiento eficiente y democrático de la administración. (Congreso de la Republica de 
Colombia, 2011) La Ley 1672 del 2013 en la cual se establecen los lineamientos para la adopción 
de una política pública de gestión integral de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
(RAEE), en su capítulo II establece responsabilidades y obligaciones. El 13 de mayo de 2014 se 
promulga una ley innovadora como lo es la 1715 que expresa y tiene como objeto el 
desarrollo de fuentes de energía no convencionales, precisamente las de carácter renovable, y 
que cuenta como finalidad dictar un marco para el aprovechamiento de dichas fuentes. 
 
Las sentencias elegidas de las emitidas por el Consejo de Estado Colombiano, en esta nación 
máximo tribunal de lo Contencioso Administrativo, en cuanto al tema de Responsabilidad del 
Estado por prestación de servicios públicos (Energía) fue la sentencia 76001-23-31-000-1994-
02680-01(18940) pronunciadas en el año 2011, por su claridad para mostrar las tendencias del 
Consejo de Estado. (Consejo de Estado Colombiano) Sentencia 76001-23-31-000-1994-02680-
01(18940) en la cual se dan los siguientes hechos, El 17 de mayo de 1994, la señora Maribel Roció 
Puerta, se encontraba lavando la loza en el patio de su casa, una cuerda de alta tensión que 
pasaba por encima de la vivienda se reventó cayendo a tierra y haciendo contacto con Maribel; 
causándole la muerte. La empresa prestante del servicio empato nuevamente el cable reventado y 
manifestaron que se trataba de un accidente provocado por un rayo; en el mismo sitio en varias 
ocasiones los cables de energía de alta tensión se habían reventado a consecuencia de la fatiga 
del material y a la falta de mantenimiento que las Empresas Municipales de Cali les da a las redes 
de energía eléctrica. (Consejo de Estado Colombiano) En esta sentencia se resuelve bajo el 
régimen de actividad peligrosa que pertenece al régimen objetivo, en la cual se fundamentó en la 
sentencia bajo la teoría de riesgo creado la que consta de quien se sirve de cosas que por su 
naturaleza o modo de empleo generan riesgos potenciales a terceros, debe responder por los 
daños que ellas originan. 18 Encabezado: Responsabilidad Energía Eléctrica. 
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Encontramos que en la Doctrina Colombiana en la nación colombiana se ha dado un gran 
desarrollo frente al tema de responsabilidad por prestación de servicios públicos, pero referente a 
lo que es el tema de la investigación a través de las sentencias y lecturas de doctrinantes se ha 
encontrado que el riesgo excepcional es tratado como un régimen subsidiario de la falla de servicio 
frente a lo que es referente a la responsabilidad del Estado por prestación de servicios públicos 
(energía eléctrica). El doctrinante Juan Carlos Henao, Abogado de la Universidad Externado de 
Colombia con Doctorado en Derecho de la Universidad de Panthéon - Assas Paris 2, especialista 
en Derecho Administrativo de la Universidad de París 2 y en derecho Público interno francés. 20 
Encabezado: Responsabilidad Energía Eléctrica “El daño es, entonces el primer elemento de la 
responsabilidad, y de no estar presente torna inoficioso el estudio con la misma, por más que 
exista una falla del servicio. La razón de ser de esta lógica es simple: si una persona no ha sido 
dañada no tiene por qué ser favorecida con una condena que no correspondería si no que iría a 
enriquecerle sin justa causa.” (Henao, 2007) 

 
Responsabilidad extracontractual del Estado. 
 
El artículo 90 constitucional dispone que el Estado responderá patrimonialmente por los 
daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades. Esta norma, que se erige como el punto de partida en la estructura de la 
responsabilidad Estatal en Colombia, afinca sus raíces en los pilares fundamentales de la 
conformación del Estado colombiano, contenidos en el artículo 1º superior, a saber, la 
dignidad humana, el trabajo, la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general. 

 
La responsabilidad del Estado se hace patente cuando se configura un daño, el cual deriva 
su calificación de antijurídico atendiendo a que el sujeto que lo sufre no tiene el deber 
jurídico de soportar el daño, tal como ha sido definido por la jurisprudencia de esta 
corporación. 

 
Los elementos que sirven de fundamento a la responsabilidad son esencialmente el daño 
antijurídico y su imputación a la administración entendiendo por tal, el componente que 
“permite atribuir jurídicamente un daño a un sujeto determinado. En la responsabilidad del 
Estado, la imputación no se identifica con la causalidad material, pues la atribución de la 
responsabilidad puede darse también en razón de criterios normativos o jurídicos.  

 
Una vez se define que se está frente a una obligación que incumbe al Estado, se determina 
el título en razón del cual se atribuye el daño causado por el agente a la entidad a la cual 
pertenece, esto es, se define el factor de atribución (la falla del servicio, el riesgo creado, la 
igualdad de las personas frente a las cargas públicas). Atribuir el daño causado por un 
agente al servicio del Estado significa que este se hace responsable de su reparación, pero 
esta atribución solo es posible cuando el daño ha tenido vínculo con el servicio. Es decir, 
que las actuaciones de los funcionarios solo comprometen el patrimonio de las entidades 
públicas cuando las mismas tienen algún nexo o vínculo con el servicio público”. 
Así mismo, en providencia de Sala Plena radicación 24392 de agosto 23 de 2012, se dijo: 

 
“ Esta Sala, en sentencia de 19 de abril pasado (7) , unificó su posición en el sentido de 
indicar que, en lo que se refiere al derecho de daños, el modelo de responsabilidad estatal 
que adoptó la Constitución de 1991 no privilegió ningún régimen en particular, sino que dejó 
en manos del juez definir, frente a cada caso concreto, la construcción de una motivación 
que consulte las razones tanto fácticas como jurídicas que den sustento a la decisión que 
habrá de adoptar. Por ello, la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo ha dado cabida a 
la utilización de diversos “títulos de imputación” para la solución de los casos propuestos a 
su consideración, sin que esa circunstancia pueda entenderse como la existencia de un 
mandato que imponga la obligación al juez de utilizar frente a determinadas situaciones 
fácticas —a manera de recetario— un específico título de imputación.  
 
Por ello se concluyó en la mencionada sentencia de la siguiente forma: 
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“En consecuencia, el uso de tales títulos por parte del juez debe hallarse en consonancia 
con la realidad probatoria que se le ponga de presente en cada evento, de manera que la 
solución obtenida consulte realmente los principios constitucionales que rigen la materia de 
la responsabilidad extracontractual del Estado, tal y como se explicó previamente en esta 
providencia”. 

 

El régimen de responsabilidad aplicable para el caso objeto de estudio, de conformidad con 
la Jurisprudencia del Consejo de Estado, es el de la falla probada del servicio. 

 

Así las cosas, se abordará la temática planteada, estableciendo la omisión de precaución 
como causante del daño antijurídico. Dicha omisión es perfectamente imputable 
jurídicamente tanto a la COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE como al MUNICIPIO 
DE PIENDAMO (CAUCA), por el incumplimiento, por ser su obligación legal o 
reglamentaria, respecto de la cual es posible sostener que la primera mencionada cumplió 
insatisfactoria, tardía e ineficientemente con las funciones a su cargo o las inobservó de 
manera absoluta, y en cuanto al Municipio; la omisión al no ejercer a través de su oficina de 
planeación, la vigilancia adecuada en relación a su función de garante del espacio público y 
verificar que la construcción que se realizaba sobre el predio respetara las distancias 
mínimas de seguridad establecidas en el RETIE. De manera que, con dichas acciones y 
omisiones provocaron el daño causado al Señor JORGE ALONSO ULCHUR 
FERNANDEZ. Es decir que, los hechos ocurridos configuran la responsabilidad patrimonial 
del Estado, en tanto se dio la falla en el servicio consistente en la omisión en las que 
incurrieron las entidades aquí convocadas, la primera encargada del mantenimiento y 
conservación de las redes eléctricas y la segunda de las construcciones cercanas a las 
redes eléctricas. 

  
En definitiva, se considera que en un proceso judicial la COMPAÑÍA ENERGETICA DE 
OCCIDENTE S.A. E.S.P. Y MUNICIPIO DE PIENDAMO (CAUCA), resultarían 
condenadas, con fundamento en la responsabilidad objetiva por la falla probada del 
servicio.  

 
Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido por la Constitución en el artículo 90 que 
ordena la reparación patrimonial de los daños antijurídicos causados por la acción u 
omisión del Estado. En el presente caso se dan los preceptos constitucionales consagrados 
en el artículo 90, en tanto que se cumple con los tres requisitos esenciales: (I) que se cause 
el daño a una persona, (II) que el daño sea imputable por acción u omisión a la 
Administración Pública y (III) que el daño sea antijurídico. 

 
Una vez analizado y demostrado que se cumple con los requisitos para que se genere la 
responsabilidad patrimonial del Estado, se debe ser preciso en afirmar que lo que se 
pretende con la presente acción es obtener la indemnización a que tiene derecho el señor 
JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ y su grupo familiar.  

 
Para precaver un litigio, se busca que dicha controversia se solucione a través del 
mecanismo de la conciliación extrajudicial para de ese modo evitar el proceso del que trata 
el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011 Código Contencioso Administrativo, cuyo fallo 
adverso resultaría ostensiblemente más costoso para el erario público generando un 
detrimento patrimonial. 

 
La conciliación extrajudicial en este caso es procedente de conformidad con el Decreto 
1716 de 2009 y la Ley 640 de 2001, pues se trata de un conflicto de carácter particular y 
contenido económico que eventualmente podría conocer la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo a través del Medio de control previsto en el artículo 140 de la ley 1437 de 
2011 (REPARACION DIRECTA). 
 
La Procuradora Judicial le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte 
convocada MUNICIPIO DE PIENDAMO – CAUCA, doctora BLANCA INES CHAVEZ 
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JIMENEZ: Me permito manifestar al despacho que el Municipio de Piendamó no presenta 
formula conciliatoria, toda vez que estudiados los hechos de la solicitud se evidencia que 
existe un contrato de obra suscrito por el señor Edwin Salazar como contratante y el señor 
Jorge Alonso Ulchur como contratista de una obra que se llevó a cabo en el granero SIAR, 
de acuerdo a esto no se encuentra el nexo causal entre el Municipio y esa obra y el daño 
que se ocasionó por esa obra. A groso modo la entidad territorial de acuerdo a sus 
facultades y según lo evidenciado dentro de los soportes enviados en la presentación de la 
demanda se evidencia que las obligaciones de los ciudadanos al iniciar una obra de 
construcción es pedir permiso a la Administración para que ésta las apruebe y puedan 
hacer las remodelaciones o las obras que considere, no se evidencia una obligación a 
cargo de la parte convocante como son los permisos de construcción e igualmente tampoco 
se evidencia en ese momento que la parte convocante hubiese tenido todos los elementos 
de protección de seguridad que obliga la norma para evitar un riesgo y de pronto mitigar el 
daño de esa manera. Por tanto, no hay nexo causal que obligue al Municipio a responder, 
por lo tanto, no se presenta ningún arreglo conciliatorio. Me permito dar lectura a una 
jurisprudencia relacionada con el nexo de casualidad descrita en el concepto emitido por el 
Comité de Conciliación, según Acta de comité Nro. 001 del 25 de agosto de 2020, firmado 
por el doctor PABLO ANDRES GUTIERREZ, secretario Ad-hoc comité de conciliacion 
Alcaldía de Piendamó-Tunia, Departamento del Cauca, el cual hace parte de la presente 
acta:  
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La Procuradora Judicial le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte 
convocada COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., doctora DIANA 
VANESSA MARIN MACIAS: Me permito manifestar que del informe técnico recaudado por 
la compañía, se concluyó que la infraestructura eléctrica operada por CEO en el lugar de 
los hechos, cumplió con todas las normas técnicas correspondiente a las distancias de 
seguridad, por tanto no se evidencia ninguna acción u omisión atribuibles a CEO como 
causante de los hechos presentados en la petición, por este motivo la empresa CEO SA 
ESP no presenta ninguna formula de arreglo. Es todo. 
 
Acto seguido la Procuradora Judicial le concede el uso de la palabra a la apoderada de la 
parte convocante, Doctora MARIANELA VILLEGAS CALDAS: Una vez escuchadas las 
posturas de las entidades convocadas las cuales manifiestan que no tiene ánimo 
conciliatorio, solicito al despacho de la señora Procuradora Judicial que se declare 
fracasada la presente audiencia de conciliación Extrajudicial. Gracias. Es todo. 
 
La PROCURADORA JUDICIAL, en atención a lo manifestado por la apoderada de la parte 
convocante y que las partes convocadas no tiene ánimo conciliatorio se procede a declarar 
FALLIDA la presente audiencia de conciliación, da por surtida la etapa conciliatoria y por 
terminado el procedimiento extrajudicial; en consecuencia, se ordena la expedición de la 
constancia de ley, la devolución de los documentos aportados con la solicitud y el archivo 
del expediente. 
 
En constancia se firma el acta por la Procuradora 183 Judicial I Administrativa de Popayán, 
y se deja constancia que el apoderado de la parte convocante y el apoderado de la parte 
convocada participaron de la audiencia de manera no presencial en forma virtual mediante 
la plataforma Microsoft – Teams. 
 
Participaron en la audiencia:  
 
Por la parte convocada la doctora DIANA VANESSA MARIN MACIAS identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 34.317.504 expedida en Popayán, portadora de la Tarjeta 
Profesional de abogado N°163.866 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderado de la COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 
 
Por la parte convocada la doctora BLANCA INES CHAVEZ JIMENEZ identificada con la 
cédula de ciudadanía N°34.558.701 expedida en Popayán, portadora de la Tarjeta 
Profesional de abogado N°122.711 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderado del MUNICIPIO DE PIENDAMO (CAUCA). 
 
Por la parte convocante participó: La Dra. MARIANELA VILLEGAS CALDAS, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 31.938.242 expedida en Cali-Valle y portadora de la tarjeta 
profesional No.72.936 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación del señor JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ, JENNY PAZ ERAZO 
en nombres propios y en representación de su hija menor KAROL LUCIANA ULCHUR 
FERNANDEZ, SARA MARIA FERNANDEZ MUELAS, JOSE ARNULFO ULCHUR 
FERNANDEZ, MARIA MARLENY ULCHUR FERNANDEZ, GLORIA MARIA ULCHUR 
FERNANDEZ, SARA PATRICIA ULCHUR FERNANDEZ. 
 
En constancia se firma el acta por la Procuradora Judicial, el día veintiocho (28) de agosto 
de dos mil veinte (2020), siendo las 10:35 A.M 

 
NANCY LÓPEZ RAMÍREZ 

Procuradora 183 Judicial I para Asuntos Administrativos 


